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PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
COMITÉ FIDUCIARIO 

EXTRAORDINARIO No. 24 

   

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

 
1. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 
1.091.820.600,00) M/CTE Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No 
92.525.570 
 

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, persona natural, identificada con la cedula 
de ciudadanía número 87.104.987 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-063-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.”.     
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO 063, representado por ANDREA PATRICIA HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.880.072, conformado por ELESCO S.A.S. con NIT. 900.104.178-4 
representada legalmente por ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
78.032.181, con porcentaje de participación del 50% y JORGE ARMANDO ÁLVAREZ MEZA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.140.844.020, con porcentaje de participación del 50%. 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE. Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, representado por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, integrado por; ABACO ESTRATEGIAS S.A.S, con NIT. 
901.017.376-7, representado legalmente por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 



 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – 
GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 2019 

 
COMITÉ FIDUCIARIO 
EXTRAORDINARIO  

ACTA No. 24 
 

Sesión Virtual 
22 al 23 de diciembre de 

2021 

 

Acta de Comité Fiduciario Extraordinario No. 24 PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 2 de 33 

 

80.087.977, con una participación del 50 % y la persona natural CAMILO PEDRAZA DIAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 74.184.643, con una participación del 50 % 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 
99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y local a que hubiere lugar.  

   

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 22 de diciembre de 2021 Reunión virtual  

 INICIO: HORA FINALIZACIÓN: 

22 de diciembre de 2021- 06:00 p.m. 
23 de diciembre de 2021- 05:00 

p.m. 

    

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Empresa 
Asistencia y 

Voto 

Liliana María Bustamante 
Zapata 

Secretaria General FINDETER Virtual 

Daniel Ricardo Plazas León Vicepresidente de Planeación (E) FINDETER Virtual 

Juan José Oyuela Soler Vicepresidente Técnico. FINDETER Virtual 

Nombre Cargo Empresa Voto 

Roberto Bayona Palacio Profesional infraestructura educativa Secretaria 
de Educación de Riohacha 

ETC RIOHACHA 
Virtual 

ORDEN DEL DIA: 

 
1. Verificación del Quórum 

 
2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta 
de inicio 
u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 
1.091.820.600,00) M/CTE, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No 
92.525.570 

 
3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021, que tiene 

por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
 PLAZO: CUATRO (4) MESES 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, persona natural, identificada con la cedula 
de ciudadanía número 87.104.987 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
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orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-063-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.”.     
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta 
de inicio 
u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO 063, representado por ANDREA PATRICIA HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.880.072, conformado por ELESCO S.A.S. con NIT. 900.104.178-4 
representada legalmente por ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
78.032.181, con porcentaje de participación del 50% y JORGE ARMANDO ÁLVAREZ MEZA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.140.844.020, con porcentaje de participación del 50% 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE. Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

5. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, representado por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, integrado por; ABACO ESTRATEGIAS S.A.S, con NIT. 
901.017.376-7, representado legalmente por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.087.977, con una participación del 50% y la persona natural CAMILO PEDRAZA DIAZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 74.184.643, con una participación del 50%. 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($ 99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y local a que hubiere lugar. 
 

6. Proposiciones y Varios 
  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1. Verificación del Quórum 

  
En Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021), siendo las seis en punto de 
la tarde (06:00 p.m.), se reunieron en sesión Virtual los miembros del Comité con la finalidad de llevar a cabo el Comité 
Fiduciario Extraordinario No. 24 del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
Contrato Interadministrativo No. 0065 de 2019.  
 
Para el efecto, se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, de acuerdo con lo establecido en el Manual 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019. 

 

       

1. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021, que tiene por 
objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio u orden de inicio del respectivo contrato. 
 



 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – 
GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 2019 

 
COMITÉ FIDUCIARIO 
EXTRAORDINARIO  

ACTA No. 24 
 

Sesión Virtual 
22 al 23 de diciembre de 

2021 

 

Acta de Comité Fiduciario Extraordinario No. 24 PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 4 de 33 

 

PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 
1.091.820.600,00) M/CTE Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No 
92.525.570 

 
Justificación: 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTOS DE SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio 
u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO: MIL DOSCIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($1.211.557.052 ,00) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA 
EDUCATIVO 2019, CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-90908 DE 2019, CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 
2019, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de 
realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores 
designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER 
presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
administrado por FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
 
(…) 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por 
el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado 
del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que presenta la Dirección de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES. 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 3 de diciembre de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron diecisiete (17) propuestas que, luego de aplicado el método “random” previsto en el numeral 
1.27 de los Términos de Referencia, se seleccionaron las quince (15) ofertas para verificar y evaluar, así: 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE 

DEL INTERESADO PRURAL 
NIT PERSONA 

JURIDICA 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ PERSONA NATURAL 79230764-2 
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

El día diez (10) de diciembre de 2021, se presentó en Comité de Contratación No.235, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 
 

2.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No
. 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

2 CONSORCIO 062. 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

3 DRV INGENIERIA S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 CONSORCIO ASCONTRUCCIONES CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 
NATALIA MARCELA ROSERO 

PALACIOS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 CONSORCIO LA FE 
 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO SAVAL 021. 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

8 CONSORCIO IG 062 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

2  CONSORCIO 062 

JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 1.140.844.020 

ELESCO S.A.S 900104178-4 

3 DRV INGENIERIA S.A.S. PERSONA JURÍDICA 900.616.793-1 

4 CONSORCIO ASCONTRUCCIONES 

AS PROYECTOS S.A.S. 900.110.952-3 

CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO 
URBANO S.A.S. 

900.145.050 – 6 

5 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS PERSONA NATURAL 59.312.287 - 0 

6 
7 

CONSORCIO LA FE 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
 

5.135.343 

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 71.372.859 

INVERSIONES GRANDES VÍAS E 
INGENIERÍA S.A.S 

900.788.875-4 
 

7 CONSORCIO SAVAL 21 
SAVAD INGENIERA SAS 900.153.270-3 

ALEX JOAQUIN OSORIO ARAQUE 79,359,550 

8 CONSORCIO IG 062 
JAIRO MARTIN VARGAS DIAZ . 16.626.281 

GUSTAVO SAAVEDRA VARGAS. 79.295.848 

9 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S PERSONA JURÍDICA 900.185.357-2 

10 CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 79.531.589-1 

ORFI INGENIERIA S.A.S 900.616.351-1 

11 CONSORCIO IES RIOHACHA 062 
JESÚS DAVID QUINTERO DIAZ 1.066.722.952 

YEISON JULIO GÓMEZ HERNÁNDEZ 92.532.061 

12 DAR ARQUITECTURA S.A.S PERSONA JURÍDICA 900.549.325-0 

13 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER PERSONA NATURAL 98.398.802 

14 CONSORCIO M&R 07 

MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO . 37.083.659 

GUSTAVO SAAVEDRA VARGAS 18.195.186 

JOSÉ EDMUNDO ROSERO ORTIZ 12.969.285 

15 JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA PERSONA NATURAL 92.525.570 - 5 
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9 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 
CONSORCIO MEJORAMIENTO 

EDUCAR 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE NO 

CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

11 CONSORCIO IES RIOHACHA 062 
 

NO CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

12 DAR ARQUITECTURA S.A.S 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

13 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO 

HABILITADO 

14 CONSORCIO M&R 07 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

15 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
Nota. Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 
proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

2 CONSORCIO 062. 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

3 DRV INGENIERIA S.A.S 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

4 CONSORCIO ASCONTRUCCIONES 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

5 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

6 CONSORCIO LA FE 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

7 CONSORCIO SAVAL 21 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

8 CONSORCIO IG 062 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

9 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

10 CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

11 CONSORCIO IES RIOHACHA 062 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

12 
DAR ARQUITECTURA S.A.S EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

13 
JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

14 
CONSORCIO M&R 07 EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

15 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA EN PROCESO DE VERIFICACIÓN 

 
4. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), hasta las 05:00 pm del 
día catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), plazo perentorio establecido en el Cronograma de la 
convocatoria, los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
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sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 239, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES, con los siguientes resultados: 
 
4.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

No
. 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

2 CONSORCIO 062. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 DRV INGENIERIA S.A.S 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA

: 
 

4 CONSORCIO ASCONTRUCCIONES CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
NATALIA MARCELA ROSERO 

PALACIOS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO LA FE 
 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO SAVAL 021. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO IG 062 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
CONSORCIO MEJORAMIENTO 

EDUCAR 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

11 CONSORCIO IES RIOHACHA 062 
 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

12 DAR ARQUITECTURA S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

13 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

14 CONSORCIO M&R 07 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

15 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 CONSORCIO 062. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 DRV INGENIERIA S.A.S 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 CONSORCIO ASCONTRUCCIONES 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

6 CONSORCIO LA FE 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

7 CONSORCIO SAVAL 21 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

8 CONSORCIO IG 062 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 
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9 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

10 CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

11 CONSORCIO IES RIOHACHA 062 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

12 
DAR ARQUITECTURA S.A.S NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

13 
JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

14 
CONSORCIO M&R 07 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

15 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
Como resultado de la habilitación de trece (13) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta 
misma fecha. 
 

CONSORCIO 062  

DRV INGENIERIA S.A.S  

CONSORCIO ASCONTRUCCIONES  

NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS  

CONSORCIO LA FE  

CONSORCIO SAVAL 021  

CONSORCIO IG 062  

DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S  

CONSORCIO IES RIOHACHA 062  

DAR ARQUITECTURA S.A.S  

JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER  

CONSORCIO M&R 07  

JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA  

 
 

4. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 
para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que 
por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se 
tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y 
criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 
4.1. De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
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Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 
 
4.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veinte (20) de diciembre de 
2021 es de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($3,999.85); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 
 
4.3 Al presente informe se anexaron la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 

5. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiuno (21) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
6. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 

restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, 
Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduagraria y Findeter así 
 
 

 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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4. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no tiene reporte  de  
contratos, por lo tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  

 
5. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta con corrección aritmética, del proponente 

ubicado en primer lugar respecto al valor de la convocatoria es de MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 1.091.820.600,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA 
sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar; así las cosas, el orden de elegibilidad es el siguiente:   

 

 
 

 
 
 

 
 

6. En consecuencia, la adjudicación al proponente   JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA, es por el valor total corregido 
de MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 1.091.820.600,00) M/CTE., 
Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

7. COMITÉ TÉCNICO. 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR  
DE LA OFERTA 

VALOR A ADJUDICAR 

 
  JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 
  

$1.211.557.052 ,00 
 
$ 1.091.820.600,00 

 
$ 1.091.820.600,00 
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Durante los días  21 y 22 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano  que   revisó   y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el 
Acta del Comité Técnico No. 33 del Contrato Interadministrativo 065 de 2019.   
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida 
por el Comité Técnico en sesión adelantada durante los días  21 y 22 de diciembre de 2021, de conformidad con el orden 
de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-062-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA “EJECUCIÓN 
DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 
RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, al 
proponente JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No 92.525.570, por el valor 
de su oferta económica, la cual asciende a la suma de MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1.091.820.600,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

 
2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021, que tiene por 

objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 

 
      PLAZO: CUATRO (4) MESES 

 
      PROPONENTE ADJUDICADO: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, persona natural, identificada con la cedula de 

ciudadanía número      87.104.987 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional 
y local a que hubiere lugar. 

 
Justificación: 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 

FIDUPREVISORA S.A. 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTOS DE SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: $96.572.288,00. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN GLOBAL: Cuatro (4) meses. 
 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-90908 
DE 2019 - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 0065 de 2019, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar 
la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por 
FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al 
COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019, administrado por 
FIDUPREVISORA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
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El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019, seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por 
el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado 
del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo, el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “d) Recomendar al 
COMITÉ FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento 
en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas. 
 
Y el numeral 2.2.4.1., literal b) Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “b) Con base en la recomendación 
del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de 
contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”.  
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Dirección 
de Contratación de Findeter, en los siguientes términos 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 03 de diciembre de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron trece (13) ofertas, sin embargo y de conformidad con lo determinado en el numeral 1.27 
CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS, subcapítulo I, Generalidades, Capítulo II Disposiciones Generales de 
los Términos de Referencia, LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO realizó la 
asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función “random” (aleatorio) de la página Excel, 
ordenándolos luego de mayor a menor, determinando así la lista de las diez (10) ofertas con mayor número, las cuales 
serán objeto de verificación y evaluación, así:  
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

 
1. 

SEIING SAS BIC 

NIT: 900.208.425-6 
 

Representante Legal  
Luis Alejandro González Camargo 

CC. No. 80.070.003 
 

2. MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES  CC 87.104.987 

 
3. 

INTERVENTORÍAS Y CONSULTORÍAS SAS                       

 
NIT: 900.503.646-1 

 
Representante Legal  

Oriana Astrid Caicedo Vergara 
CC. No. 45.468.148 

 

 
4. 

DONAL BOGOTÁ BAUTISTA  
 

CC 79.557.205 
 

 
5. 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS  

NIT: 900.426.155-7 
 

Representante Legal 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 

CC. No. 74.082.238 

 
6. 

CONSEING LIMITADA  

 
NIT: 800.106.925-6 

 
Representante Legal 

JOSE ALEJANDRO TAVERA SALAMANCA 
CC. No. 91.237.563 

 

 
7. 

CONSORCIO GUAJIRO 081 
 

Representante Legal 
GINA PAOLA TORRES LÓPEZ 
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CC. No. 52.788.791 
 

Conformado por:  
 

GINA PAOLA TORRES LOPEZ  
Porcentaje de Participación 50%  

CC. No. 52.788.791 
y 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ  
Porcentaje de Participación 50%  

Representante 
CC. No. 19.260.302 

 

8. UNIÓN TEMPORAL I.E RIOHACHA2021 

 
Representante Legal 

JORGE IVAN NOSSA DIAZ 
CC. No. 80.087.977 

 
Conformado por:  

 
ABACO ESTRATEGIAS SAS  
NIT: NIT. 901.017.376-7 

Porcentaje de Participación 50%  
Representante 

JORGE IVAN NOSSA DIAZ 
CC. No. 80.087.977 

y 
CAMILO PEDRAZA DIAZ 

CC. 74.184.643 
Porcentaje de Participación 50% 

 

9. CONSORCIO IEO YJV 07 

 
Representante Legal 

VICTOR MANUEL GALVIS VILLEGAS  
CC. No. 1.118.873.054 

 
Conformado por:  

 
YEZITD CORNEJO OCHOA 

Porcentaje de Participación 45%  
CC. No. 91.208.401 

Y 
JUAN ANDRES CASTRO HERNANDEZ  

Porcentaje de Participación 55%  
CC. No. 84.079.206 

 

10. 
 

CONSORCIO GUAJIRA NC 
 

 
Representante Legal 

NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO 
CC. No. 31.203.490 

 
Conformado por:  

 
NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO  

Porcentaje de Participación 50%  
CC. No. 31.203.490 

Y 
CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO  

Porcentaje de Participación 50%  
CC. No. 5.342.204 

 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
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El día diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 235, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 
 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Durante el término comprendido entre el 13 al 14 de diciembre de 2021, hasta las 5:00 pm, se presentaron documentos 
de subsanación a través del correo electrónico sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

4. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 

5. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 
 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 SEIING SAS BIC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 INTERVENTORÍAS Y CONSULTORÍAS SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 SEIING SAS BIC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 
INTERVENTORÍAS Y 
CONSULTORÍAS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 DONAL BOGOTÁ BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 CONSEING LIMITADA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO GUAJIRO 081 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

8 
UNIÓN TEMPORAL I.E 

RIOHACHA2021 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

9 CONSORCIO IEO YJV 07 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

10 CONSORCIO GUAJIRA NC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

No
. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 SEIING SAS BIC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 
INTERVENTORÍAS Y 
CONSULTORÍAS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 DONAL BOGOTÁ BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 CONSEING LIMITADA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO GUAJIRO 081 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 
UNIÓN TEMPORAL I.E 

RIOHACHA2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 CONSORCIO IEO YJV 07 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 CONSORCIO GUAJIRA NC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

mailto:sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co
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4 DONAL BOGOTÁ BAUTISTA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSEING LIMITADA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO GUAJIRO 081 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 UNIÓN TEMPORAL I.E RIOHACHA2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO IEO YJV 07 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO GUAJIRA NC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Como resultado de la habilitación de diez (10) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta 
misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 
 
El día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el Informe fue presentado ante el comité de contratación 
No. 242 y publicado el día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, en el CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO III, 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento. 
 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 
6.1. De conformidad con lo señalado en el subnumeral 7, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, “(…) Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas 
de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del 

No. PROPONENTE 

1 SEIING SAS BIC 

2 MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES 

3 INTERVENTORÍAS Y CONSULTORÍAS SAS 

4 DONAL BOGOTÁ BAUTISTA 

5 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

6 CONSEING LIMITADA 

7 CONSORCIO GUAJIRO 081 

8 UNIÓN TEMPORAL I.E RIOHACHA2021 

9 CONSORCIO IEO YJV 07 

10 CONSORCIO GUAJIRA NC 
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Sobre No. 2 – Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, (…)”, de acuerdo con los rangos establecidos” en los mencionados Términos. 

 
6.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día catorce (14) de abril de 

2021 fue de TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS (3.666,17); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación 
de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMETICA. 

 

7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
al Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del veintiuno 
(21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual no se presentó ninguna observación.  
 

8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para 
la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 

9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurren en causal de rechazo en razón a la Regla de NO 
CONCENTRACIÓN de los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos 
por Findeter, Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduagraria y Fiduciaria La Previsora S.A.  
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10.Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” de los términos de referencia.  
  

11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto 
al valor de la convocatoria es de OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de 
orden nacional y local a que hubiere lugar; tal como lo revela el siguiente orden de elegibilidad.  

 

 
 

 

12. En consecuencia, la adjudicación al proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, es por valor total de 
OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($86.915.059,00), 
Incluido todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar. 
 

13.COMITÉ TÉCNICO. 
 
Entre los días 21 y 22 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano que   revisó   y aprobó el 
informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el 
Acta del Comité No. No. 33 - Contrato Interadministrativo 065 de 2019. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida 
por el Comité Técnico No. 33 en sesión adelantada entre los días 21 y 22 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-081-2021, cuyo objeto es: CONTRATAR “LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES  $ 96.572.288,00 $ 86.915.059,00 $ 86.915.059,00 
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FINDETER”, al proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, persona natural, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 87.104.987, por el valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-063-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.”    
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de 
inicio 
u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO 063, representado por ANDREA PATRICIA HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.880.072, conformado por ELESCO S.A.S. con NIT. 900.104.178-4 
representada legalmente por ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
78.032.181, con porcentaje de participación del 50% y JORGE ARMANDO ÁLVAREZ MEZA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.140.844.020, con porcentaje de participación del 50% 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 

 
Justificación:  

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTOS DE SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-063-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de DOS (2) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio 
u orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO: MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($ 1.421.801.150) Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA 
EDUCATIVO 2019, CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-90908 DE 2019, CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 0065 de 
2019, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de 
realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores 
designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER 
presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
administrado por FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por 
el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado 
del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que presenta la Dirección de Contratación de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
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De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 03 de diciembre de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron quince (15) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme 
con lo siguiente: 
 

No
. 

PROPONENTE INTEGRANTES NIT / CC 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ  79230764-2 

2 CONSORCIO 063 
ELESCO SAS 900104178-4 

JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 1140844020-9 

3 DRV INGENIERIA SAS 900616793-1 

4 CONSORCIO IG 063 
JAIRO MARTIN VARGAS DIAZ 16626281-9 

GUSTAVO SAAVEDRA VARGAS 79295848-1 

5 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 830085683-6 

6  CONSORCIO LA FE 

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 71372859-3 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 5135343-1 

INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A. S - 
IGV INFRAESTRUCTURA  

830031937-1 

7 JASA LTDA                800177012-0 

8 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS 59312289-0 

9 
CONSORCIO IES RIOHACHA 

063 

JESUS DAVID QUINTERO DIAZ 1066722952-6 

YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ 92532061-7 

10 CONSORCIO M&R 08 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 37083659-3 

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA 18195186-3 

JOSE EDMIUNDO ROSERO ORTIZ 12969285-5 

11 JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 92525570-5 

12 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S  900185357-2 

13 DAR ARQUITECTURA S.A.S. 900549325-0 

14 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 98398802-5 

15 
CONSORCIO MEJORAMIENTO 

EDUCAR 8 

ORFI INGENIERIA S.A.S 900616351-1 

PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGÁN 79531589-1 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 

El día 10 de diciembre de 2021, se presentó en Comité de Contratación No. 235, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO 063 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 DRV INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO IG 063 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO LA FE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 JASA LTDA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 
NATALIA MARCELA ROSERO 

PALACIOS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 CONSORCIO IES RIOHACHA 063 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

10 CONSORCIO M&R 08 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

11 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

12 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

13 DAR ARQUITECTURA S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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14 
JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

15 
CONSORCIO MEJORAMIENTO 

EDUCAR 8 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido entre el 13 de diciembre de 2021 hasta las 5:00 pm del 14 de diciembre de 2021, los 
proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
Como resultado de la evaluación, el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se presentó ante el 
Comité de Contratación No. 239, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue 
publicado ese mismo día , con los siguientes resultados: 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO 063 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 DRV INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO IG 063 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO LA FE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 JASA LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
NATALIA MARCELA ROSERO 

PALACIOS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 CONSORCIO IES RIOHACHA 063 RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

10 CONSORCIO M&R 08 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

11 
JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA 

SIERRA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

12 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

13 DAR ARQUITECTURA S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

14 
JOHN JAIRO GALINDEZ 

SANTANDER 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

15 
CONSORCIO MEJORAMIENTO 

EDUCAR 8 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

   
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ  NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO 063 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

3 DRV INGENIERIA SAS NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO IG 063 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

5 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

6  CONSORCIO LA FE NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

7 JASA LTDA                NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

8 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO IES RIOHACHA 063 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO M&R 08 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

11 JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

12 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S                 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

13 DAR ARQUITECTURA S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 
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14 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

15 CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCAR 8 NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

  
Como resultado de la habilitación de trece (13) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE 

1 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 

2 CONSORCIO 063 

3 DRV INGENIERIA SAS 

4 CONSORCIO IG 063 

5 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 

6 CONSORCIO LA FE 

7 JASA LTDA 

8 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS 

10 CONSORCIO M&R 08 

11 JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 

12 DIARQCO CONSTRUCTORES S.A.S 

13 DAR ARQUITECTURA S.A.S. 

14 JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 

 
 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 
para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que 
por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se 
tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y 
criterio de evaluación: 
 

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

  
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 
4.1 De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura 
del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos. 
 
4.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el 20 de diciembre de 2021, 
es TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($3.999,85); en consecuencia, 
de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 
económica fue el de MENOR VALOR. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 
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Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 
 
El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 
para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por 
Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduagraria y Findeter así: 
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1. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no tiene reporte de 

contratos, por lo tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 

2. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta con corrección aritmética, del proponente 
ubicado en primer lugar respecto al valor de la convocatoria es de MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor 
del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar; así las cosas, el orden de elegibilidad es el siguiente:   
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3. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO 063, es por el valor total corregido de MIL 
TRESCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) 
M/CTE., Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
COMITÉ TÉCNICO. 
 
Durante los días  21 a 22 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano  que   revisó   y 
aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como 
los demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo 
para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se 
dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 33 del Contrato Interadministrativo 065 de 2019.   

 
RECOMENDACIÓN: 

  
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual 
Operativo, la Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada durante los días  21 a 22 de diciembre de 2021, 
de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-O-063-2021 cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”, al proponente CONSORCIO 063, representado por ANDREA PATRICIA 
HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, identificada con  cédula de ciudadanía No. 1.102.880.072, conformado por ELESCO S.A.S. 
con NIT. 900.104.178-4 representada legalmente por ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS identificado con  
cédula de ciudadanía No. 78.032.181, con porcentaje de participación del 50% y JORGE ARMANDO ÁLVAREZ MEZA 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 1.140.844.020, con porcentaje de participación del 50%; por el valor de 
su oferta económica con corrección aritmética, la cual asciende a la suma de MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE., Incluido el AIU, el valor 
del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que 
hubiere lugar. 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

 
CONSORCIO 063 
  

$ 1.421.801.150,00 $ 1.309.801.427,00 $ 1.309.801.426,00 

Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021, que tiene 
por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, representado por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, integrado por; ABACO ESTRATEGIAS S.A.S, con NIT. 
901.017.376-7, representado legalmente por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.087.977, con una participación del 50 % y la persona natural CAMILO PEDRAZA DIAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 74.184.643, con una participación del 50 % 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 
99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y local a que hubiere lugar. 

 
Justificación: 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTOS DE SEDES EDUCATIVAS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
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CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO DEL CONTRATO: CUATRO (4) MESES 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: CIENTO SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL DOCE PESOS M/CTE ($106.416.012), 
incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar.  
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-90908 
DE 2019 - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 0065 de 2019, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar 
la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por 
FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al 
COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019, administrado por 
FIDUPREVISORA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019, seleccionará al 
contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por 
el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado 
del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo, el numeral 2.2.4.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “d) Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los 
informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas. 
 
Y el numeral 2.2.4.1., literal b) Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “b) Con base en la recomendación 
del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de 
contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”.  
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Dirección de 
Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 03 de diciembre de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron catorce (14) propuestas que, luego de aplicado el método “random” previsto en el numeral 
1.27 de los Términos de Referencia, se seleccionaron las diez (10) ofertas para verificar y evaluar; así:  
 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL  

NIT PERSONA 
JURIDICA /CC 

PERSONA NATURAL 

1 SEIING S.A.S BIC PERSONA JURIDICA  NIT. 900.208.425-6 

2 DONAL BOGOTA BAUTISTA PERSONA NATURAL  C.C. No. 79.557.205 

3 
INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 

SERVICIOS LTDA – CONSEING 
LTDA 

PERSONA JURIDICA NIT. 800.106.925-6 

4 CONSORCIO GUAJIRO 082 
HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ CC No. 19.260.302 

GINA PAOLA TORRES LOPEZ CC No. 52.788.791 

5 
 

INTERVENTORIAS Y 
CONSULTORIAS S.A.S 

PERSONA JURIDICA NIT. 900.503.646-1 

6 CONSORCIO GUAJIRA NC 
NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO CC No. 31.203.490  

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO   CC No. 5.342.204 

7 
UNION TEMPORAL FUERZA 82 

2021 

PAVIMENTOS E INGENIERIA RODRIGUEZ S.A.S NIT. 900.788.875-4 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL CC No. 79.711.742 
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8 
UNION TEMPORAL I.E 

RIOHACHA 2021 
ABACO ESTRATEGIAS S.A.S NIT. 901.017.376-7 

CAMILO PEDRAZA DIAZ CC No. 74.184.643 

9 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S PERSONA JURIDICA 
NIT. 900.426.155-7 

 

10 JUDITH PEREA CHALA  PERSONA NATURAL C.C. No. 26.258.012 

  
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 235, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el 
mismo día, con el siguiente resultado: 
 
Teniendo en cuenta las anteriores reglas, la Entidad procede a informar el consolidado de la verificación preliminar de 
los Requisitos Habilitantes de la siguiente manera: 
 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el trece (13) hasta el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a 
las 5:00 pm, los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
Como resultado de las anteriores circunstancias, el día dieciséis (16) de diciembre dos mil veintiuno (2021) se presentó 
ante el Comité de Contratación No. 239, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con 
el siguiente resultado: 
 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 SEIING S.A.S BIC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 DONAL BOGOTA BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 

SERVICIOS LTDA – CONSEING LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO GUAJIRO 082 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

S.A.S 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

6 CONSORCIO GUAJIRA NC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 UNION TEMPORAL FUERZA 82 2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 JUDITH PEREA CHALA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 SEIING S.A.S BIC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 DONAL BOGOTA BAUTISTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 

SERVICIOS LTDA – CONSEING LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO GUAJIRO 082 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

S.A.S 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO GUAJIRA NC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 UNION TEMPORAL FUERZA 82 2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 JUDITH PEREA CHALA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA. 

1 SEIING S.A.S BIC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN  

mailto:sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co
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5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de diez (10) proponentes, se realizó la audiencia de apertura del Sobre      
No. 2, Propuesta Económica, el diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:00 p.m. 
 
El día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 242 el INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los proponentes que resultaron 
habilitados. El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, el cual fue publicado el mismo día, con el siguiente 
contenido y resultado 
 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada 
y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, 
para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del 
siguiente factor y criterio de evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.” 

 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Previo a aplicar el método de evaluación, se realiza ajuste por redondeo al proponente No. 1 SEING S.A.S BIC., 
encontrando que el valor ofertado es igual al valor corregido, igual circunstancia se presenta con el proponente No. 7 
UNION TEMPORAL FUERZA 82 2021, a quien se le realiza ajuste por redondeo de -$1. 
 
El detalle de los ajustes por redondeo, correcciones aritméticas y el descuento realizado se encuentra relacionado en la 
evaluación económica adjunta al presente informe. 
 
Para los efectos de la evaluación económica de los proponentes habilitados, la TRM certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que rige para el día veinte (20) de diciembre 2021 es de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($ 3.999,85); en consecuencia, de acuerdo con los rangos 
establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR 
VALOR  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es 
el siguiente: 
 

2 DONAL BOGOTA BAUTISTA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 
INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 

SERVICIOS LTDA – CONSEING LTDA 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 CONSORCIO GUAJIRO 082 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 
INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

S.A.S 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN  

6 CONSORCIO GUAJIRA NC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN  

7 UNION TEMPORAL FUERZA 82 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

8 UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

9 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN  

10 JUDITH PEREA CHALA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN  
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Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), periodo durante el cual no se presentaron observaciones.  

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 

8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a esta Regla como 
consta en los certificados emitidos por Findeter, Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduagraria y Fiduciaria La 
Previsora S.A.  
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia. 

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al 

valor de la convocatoria es de NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y local a que hubiere lugar.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021 $ 106.416.012 $ 99.365.000,00 $ 99.365.000,00 
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, es por valor total de NOVENTA 
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 
12. COMITÉ TÉCNICO 

 
Entre los días 21 al 22 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano que revisó y aprobó el 
informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
No. 33 del Contrato Interadministrativo No. 0065 de 2019.  
 

RECOMENDACIÓN: 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida 
por el Comité Técnico No. 33 en sesión adelantada entre los días 21 y 22 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATGUAJIRA-I-082-2021 que tiene por objeto CONTRATAR “LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 8 SGP) P RIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER”, al proponente UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, representado por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, integrado por; ABACO ESTRATEGIAS S.A.S, con NIT. 901.017.376-
7, representado legalmente por JORGE IVAN NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, con 
una participación del 50 % y la persona natural CAMILO PEDRAZA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
74.184.643, con una participación del 50 %; por valor total de NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 

Proposiciones y Varios     N/A 

Decisión: 

 
1. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-

062-2021, que tiene por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA 
(GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER” 
 
  PLAZO: DOS (2) MESES. 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: MIL NOVENTA Y ÚN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 1.091.820.600,00) M/CTE Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 
utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a 
que hubiere lugar. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: JOSÉ SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado con cédula 
de ciudadanía No 92.525.570 
 

2. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-081-
2021, que tiene por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 
DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 7 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”. 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, persona natural, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 87.104.987 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($86.915.059,00), Incluido todos los costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADO E 
INSTRUIDO 
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orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

3. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-O-
063-2021, que tiene por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA 
(GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER”.”.     
 
 PLAZO:  DOS (2) MESES 
 
 PROPONENTE ADJUDICADO: CONSORCIO 063, representado por ANDREA PATRICIA 
HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.880.072, 
conformado por ELESCO S.A.S. con NIT. 900.104.178-4 representada legalmente por ALDEMAR 
ENRIQUE VILLALBA BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 78.032.181, con 
porcentaje de participación del 50% y JORGE ARMANDO ÁLVAREZ MEZA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.140.844.020, con porcentaje de participación del 50% 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO MIL TRESCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.309.801.426,00) M/CTE) Incluido el AIU, el valor del IVA 
sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional 
y/o local a que hubiere lugar. 
 

4. Aprobación de la recomendación de adjudicación de la convocatoria No. PAF-ATGUAJIRA-I-082-
2021, que tiene por objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA 
(GRUPO 8 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER”. 
 
PLAZO: CUATRO (4) MESES. 
 
PROPONENTE ADJUDICADO: UNION TEMPORAL I.E RIOHACHA 2021, representado por JORGE 
IVAN NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, integrado por; 
ABACO ESTRATEGIAS S.A.S, con NIT. 901.017.376-7, representado legalmente por JORGE IVAN 
NOSSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.087.977, con una participación del 
50 % y la persona natural CAMILO PEDRAZA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
74.184.643, con una participación del 50 % 
 
PRESUPUESTO ADJUDICADO: NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($ 99.365.000,00), incluyendo IVA y todos los costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADO E 
INSTRUIDO 

 

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinario No.24 el día 23 de diciembre de 2021, 
a las 05:00 p.m.  

 


